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B11975216 -  INGEMANSUR, S.L.  

Procedimiento abierto simplificado para la contratación del “Servicio de mantenimiento integral del 

Edificio 2000 del Parque Científico y Tecnológico de Huelva”, expediente CONTR 2022 0000109762. 

En sesión de la Mesa de Contratación celebrada el 23 de septiembre de 2022, la Mesa de Contratación 

acordó proponer al órgano de contratación que determinase como mejor oferta la presentada por 

INGEMANSUR, S.L. , al resultar que, de las ofertas admitidas, es la que obtiene mayor puntuación por 

aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo VII del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  

Asimismo, tras comprobar que la licitadora se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público, y analizar los datos que constan en certificado recabado del 

citado registro, la Mesa de Contratación acordó que se requiriese a INGEMANSUR, S.L. por medios 

electrónicos para que en el plazo de los siete días hábiles siguientes al del envío del requerimiento, 

presente, a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica, la documentación previa a la adjudicación 

contenida en la cláusula 10.5.2 del PCAP.  

Mediante Resolución del Director General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía de fecha 4 

de octubre de 2022, publicada en el mismo día en el perfil de contratante de esta entidad, de conformidad 

con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación se ha determinado como la mejor oferta la 

presentada por INGEMANSUR, S.L. en el expediente de contratación referenciado. 

Por la presente, habiendo resultado determinada su proposición como la mejor oferta, se requiere a 

INGEMANSUR, S.L. , de conformidad con lo establecido en el apartado 10.5 del PCAP Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante, PCAP), para que, en el plazo de los siete días hábiles siguientes 

al envío del presente requerimiento el cual se publica el mismo día en el perfil del contratante, presente la 

documentación previa a la adjudicación que se requiere en el apartado 10.5.2 del Pliego que se transcribe 

a continuación: 

10.5. Documentación previa a la adjudicación. 

La persona licitadora que haya presentado la mejor oferta presentará copia electrónica, sea auténtica o no, 

de la documentación requerida, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre. En todo caso la persona licitadora será responsable de la veracidad de los documentos que 

presente. 

2. La documentación a presentar será la siguiente: 

a. Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la persona licitadora. 

1. La capacidad de obrar de las licitadoras que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la 

escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas 

por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que 

corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

2. Las personas licitadoras individuales acreditarán su personalidad y capacidad mediante  el Documento 

Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. El órgano de contratación podrá 

consultar los datos de identidad a través de los sistemas de verificación correspondientes siempre que no 

medie derecho de oposición conforme al modelo indicado en el anexo XII-A. En caso de que se ejercite el 

derecho de oposición, deberán presentar copia electrónica, sea auténtica o no, del Documento Nacional 

de Identidad o del documento que haga sus veces. 
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3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato 

una determinada habilitación empresarial, se acompañará copia electrónica, sea auténtica o no, del 

certificado que acredite las condiciones de aptitud profesional. 

De conformidad con lo establecido en el Anexo I del PCAP se requieren las siguientes habilitaciones: 

“Para concurrir a la licitación se requiere a los licitadores disponer a la fecha de presentación de las 

proposiciones de las siguientes habilitaciones:  

- 1.- Habilitación como instalador autorizado de electricidad Baja Tensión para categorías 

especialistas (IBTE), conforme a lo indicado en la ITC-BT-03 del Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión.  

- 2.- Habilitación como empresa mantenedora de instalaciones térmicas de edificios, conforme a lo 

indicado en el Capítulo VIII del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.  

La empresa o empresas que concurran agrupadas en una unión temporal deberán contar, todas ellas, con 

las dos habilitaciones empresariales o profesionales requeridas.  

Dentro de todas las acreditaciones que son requeridas por sus respectivas normativas técnico-legales de 

aplicación y obligado cumplimiento para la realización de las correspondientes actividades de 

mantenimiento sobre las instalaciones del Edificio objeto del contrato, e incluidas en el PPT, sólo se requieren 

estas dos habilitaciones para concurrir a la licitación por tratarse de las actividades que representan la parte 

principal de la prestación, las que presentan mayores complicaciones técnicas y requieren personal con alto 

grado de especialización. El resto de habilitaciones que se contemplan en el PPT aunque necesarias para la 

ejecución del contrato se corresponden con actividades de menor relevancia en el conjunto del contrato.  

A efectos de acreditación, la persona que haya presentado la mejor oferta deberá presentar en relación con 

cada una de las dos habilitaciones previamente descritas y de conformidad con la normativa referenciada:  

- Documentación acreditativa de la presentación de la declaración responsable que habilita para el 

ejercicio de las actividades ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que se haya 

efectuado la presentación, así como del número de identificación de la empresa que le haya sido 

asignado de oficio por el citado órgano.  

Las citadas habilitaciones deberán subsistir durante la perfección del contrato y estar vigentes durante la 

ejecución de las prestaciones para las que se requieren las mismas”. 

4. En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea o de los Estados 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, tendrán capacidad para contratar aquéllas 

que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para 

realizar la prestación de que se trate, lo que acreditarán bien mediante la aportación de la 

correspondiente documentación o bien mediante la indicación de la lista oficial de operadores 

económicos autorizados del Estado al que pertenezcan, al objeto de que la Mesa de contratación pueda 

consultarla. 

Asimismo, cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una autorización 

especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se 

trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

5. Las demás empresas extranjeras deberán justificar mediante informe, en la forma recogida en el artículo 

68 de la LCSP, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de 

empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del 

sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente 

análoga. 
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La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de la Misión Diplomática 

Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Económica y Comercial de España en 

el Exterior, en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

6. Las empresas, entidades o sociedades que tomen parte en esta licitación, deberán acreditar que no forma 

parte de los órganos de gobierno o administración persona alguna a la que se refiere el artículo 6 del Decreto 

176/2005, de 26 de julio, por el que se desarrolla la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de altos 

cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de actividades, bienes e intereses de 

altos cargos y otros cargos públicos, con la excepción contenida en el artículo 4.2 de dicha Ley, así como que 

no ostenta participación superior al 10% computada en la forma que regula el artículo 5 de la Ley. 

A estos efectos la persona representante que presente la oferta firmará una declaración responsable, 

conforme al modelo establecido en el anexo VIII, de que ninguna de las personas que componen los 

órganos de gobierno o administración de la licitante se hallan incursas en supuesto alguno a los que se 

refiere el artículo 6 del Decreto 176/2005, rechazándose aquellas proposiciones que no acompañen dicha 

declaración. 

b. Documentos acreditativos de la representación. 

Las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra presentarán poder de 

representación, que deberá venir acompañado de bastanteo realizado por los servicios jurídicos de 

cualquier Administración a nivel estatal, autonómico o local, que acredite la comprobación de que las 

facultades o poderes de una o varias personas físicas son suficientes para actuar en nombre y representación 

de una determinada persona jurídica en la realización de determinadas actuaciones. En caso de tratarse de 

una entidad instrumental será igualmente válido el bastanteo de su asesoría jurídica, lo que se indicará en el 

anexo I. 

Si la licitadora fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro 

Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario el requisito de su previa 

inscripción en el Registro Mercantil. 

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá acreditar su identidad 

mediante su Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. El órgano 

de contratación podrá consultar los datos de identidad a través de los sistemas de verificación 

correspondientes siempre que no medie derecho de oposición conforme al modelo indicado en el anexo 

XII-A. En caso de que se ejercite el derecho de oposición, deberá presentar copia electrónica, sea auténtica 

o no, del Documento Nacional de Identidad o del documento que haga sus veces. 

 c. Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

1. La acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional se realizará por los 

medios indicados en los anexos X y XI-A, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de selección que 

constan en el mismo. 

Para acreditar la solvencia necesaria la persona licitadora podrá basarse en la solvencia y medios de otras 

entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 

demuestre que, durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa 

solvencia y medios y la entidad a la que recurra no esté incursa en prohibición de contratar, debiendo a tal 

fin aportar documento de compromiso de disposición emitido por el órgano de dirección de la empresa 

que preste la citada solvencia, acreditativo de tal circunstancia, en el que se contenga además la 

aceptación expresa de los efectos señalados en el artículo 1257 del Código Civil por la empresa que preste 

su solvencia. 
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Con respecto a los criterios relativos a los títulos de estudios y profesionales o a la experiencia profesional 

pertinente, las empresas únicamente podrán recurrir a las capacidades de otras entidades si estas van a 

prestar servicios para los cuales son necesarios dichas capacidades. 

En caso de que el referido documento de compromiso de disposición sea aceptado por el órgano de 

contratación, la Administración podrá exigir en vía administrativa el cumplimiento por la empresa 

prestataria de la solvencia de aquello a lo que se comprometió con la empresa contratista. 

En caso de resultar adjudicataria, la persona licitadora ejecutará el contrato con los mismos medios que 

ha aportado para acreditar su solvencia. Sólo podrá sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros 

medios que acrediten solvencia equivalente y previa autorización de la Administración. 

Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los criterios 

relativos a la solvencia económica y financiera, en el anexo I se indicará si el poder adjudicador exige 

formas de responsabilidad conjunta entre aquella entidad y las otras en la ejecución del contrato, incluso 

con carácter solidario. 

El órgano de contratación podrá exigir en el anexo I que determinadas partes o trabajos, en atención a su 

especial naturaleza, sean ejecutadas directamente por la propia persona licitadora o, en el caso de una 

oferta presentada por una unión de empresarios,  por un participante en la misma. 

2. Para los contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el anexo II del RGLCAP, la clasificación de la 

persona licitadora en el grupo o subgrupo de clasificación que en función del objeto del contrato 

corresponda, con la categoría de clasificación que por su valor estimado o valor anual medio corresponda, 

en función de que la duración del contrato sea igual o inferior a un año o superior al mismo, acreditará su 

solvencia económica y financiera y su solvencia técnica para contratar. En tales casos, la persona 

licitadora podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, o bien acreditando el 

cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en los anexos X y XI-A; y en su defecto con 

los requisitos y por los medios que se establecen en los artículos 87.3 y 90.2 de la LCSP. 

La clasificación correspondiente al objeto del contrato se hará constar en los citados anexos, debiendo 

presentar la persona licitadora el certificado de clasificación administrativa expedido por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, acompañado de una declaración sobre su vigencia 

y de las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de la misma. 

La clasificación de las Uniones de empresarios será la resultante de la acumulación de las clasificaciones 

de las empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 69.6 de la LCSP, así como en 

el reglamento de desarrollo, y demás normas reguladoras de la clasificación de empresas. 

Si la empresa se encontrara pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento acreditativo de 

haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el estar en posesión de la 

clasificación exigida en el plazo que a tal efecto se le conceda para la subsanación de defectos u omisiones 

en la documentación. 

3. En el caso de personas licitadoras no españolas de Estados miembros de la Unión Europea no será 

exigible la clasificación, ya concurran al contrato aisladamente o integradas en una unión de empresarios, 

sin perjuicio de la obligación de acreditar su solvencia conforme a lo previsto en los anexos X y XI-A. 

4. Cuando los anexos X y XI-A no concreten los criterios y requisitos mínimos para la acreditación de la 

solvencia económica y financiera, técnica y profesional, se estará a lo dispuesto en los artículos 87.3 y 90.2 

de la LCSP. 

d. Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se haya comprometido 

a dedicar o adscribir a la ejecución de contrato. 

En el anexo XI-A podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen en la oferta los nombres y la 

cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación. 
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Asimismo, en el anexo XI-A se indicará si las personas licitadoras, además de acreditar su solvencia, deben 

comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales que 

en el mismo se detallan y en todo caso suficientes para la ejecución del contrato. A estos efectos, en el 

mismo anexo XI-A se indicará si estos compromisos, que se integrarán en el contrato, tienen el carácter de 

obligaciones esenciales a los efectos previstos en el 211 f) de la LCSP, o si establecen penalidades, 

conforme a lo señalado en el 192 LCSP, para el caso de que se incumplan por la persona adjudicataria. 

En el caso de contratos en los que atendida su complejidad técnica sea determinante la concreción de los 

medios personales o materiales necesarios para la ejecución del contrato, los órganos de contratación 

exigirán el compromiso a que se refiere el párrafo anterior. 

En este caso, la persona licitadora presentará un escrito en el que designa al personal técnico que la 

empresa asignará con carácter permanente al contrato, el cual deberá ser como mínimo el establecido en 

el anexo XI-A y reunir las condiciones de titulación, especialización y experiencia que en el mismo se 

establecen. 

e. Obligaciones Tributarias. 

-Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar obligada a 

presentarlas; o bien autorización para recabar esta información por parte del órgano de contratación 

conforme al modelo indicado en el anexo XII-B. 

-Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria de la Junta de Andalucía, justificativa de 

la inexistencia con la Administración Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo 

o, en el caso de personas contribuyentes contra quienes no proceda la utilización de la vía de apremio, 

deudas no atendidas en período voluntario; o bien autorización para recabar esta información por parte del 

órgano de contratación conforme al modelo indicado en el anexo XII-B. 

f. Obligaciones con la Seguridad Social. 

Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no estar 

obligada a presentarlas; o bien autorización para recabar esta información por parte del órgano de 

contratación conforme al modelo indicado en el anexo XII-B. 

g. Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Si la persona licitadora se hubiera dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

ejercicio corriente, deberá presentar justificante de estar dada de alta en el epígrafe correspondiente al 

objeto del contrato, del citado impuesto. En caso de que se hubiera dado de alta  en otro ejercicio, deberá 

presentar el justificante de pago del último recibo. 

En ambos supuestos, se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 

matrícula del citado impuesto. 

En caso de estar exenta de este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto. 

h. Personas trabajadoras con discapacidad. 

Las personas licitadoras que tengan un número de 50 o más personas trabajadoras en su plantilla estarán 

obligadas a contar con, al menos, un 2% de personas trabajadoras con discapacidad o a adoptar las 

medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el 

cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de personas 

trabajadoras con discapacidad. A tal efecto, deberán aportar, en todo caso, un certificado de la empresa 

en que conste tanto el número global de personas trabajadoras de plantilla como el número particular de 

personas trabajadoras con discapacidad en la misma. En el caso de haberse optado por el cumplimiento 
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de las medidas alternativas legalmente previstas, deberán aportar una copia de la declaración de 

excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas aplicadas. Asimismo, podrán hacer constar 

en el citado certificado el porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad que tienen en la 

plantilla, a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa a la clasificación 

de las ofertas. 

Las personas licitadoras que tengan menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, deberán aportar, 

en todo caso, un certificado acreditativo del número de personas trabajadoras de plantilla. 

Las referidas certificaciones se acreditarán conforme al modelo establecido en el anexo XIII. 

i. Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres. 

Las personas licitadoras deberán acreditar la elaboración y aplicación efectiva de un Plan de Igualdad en 

los casos y forma establecidos en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres (en adelante, Ley Orgánica 3/2007) en su redacción dada por el Real 

Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para la garantía de la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación: 

1. Cuando las personas licitadoras tengan cincuenta o más personas trabajadoras, con el régimen 

transitorio que se señala en la nota a pie de página1. 

2. Cuando así se establezca en el Convenio Colectivo que sea de aplicación, en los términos previstos en el 

mismo. 

3. Cuando la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sancionador la sustitución de las 

sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de dicho plan, en los términos que se fijen en el 

indicado acuerdo. 

A tal efecto las personas licitadoras acreditarán la elaboración, aplicación y vigencia efectiva del citado 

Plan, entre otros, por alguno de los siguientes medios: 

-Copia electrónica, sea auténtica o no, del Plan de Igualdad firmado por los componentes de la comisión 

negociadora. 

-Copia electrónica, sea auténtica o no, del Acta de la comisión negociadora por la que se aprueba el Plan 

de Igualdad, con expresión de las partes que lo suscriban. 

- Declaración de la persona representante de la empresa indicando la referencia de publicación del Plan 

de Igualdad o del Convenio en que aquél se inserte en el boletín oficial correspondiente. 

- Poseer la persona licitadora el distintivo “Igualdad en la Empresa” y encontrarse el mismo vigente. Uno 

de los requisitos generales de las entidades candidatas a obtener el distintivo “Igualdad en la Empresa” es, 

según los dispuesto en el artículo 4.2. f) del Real Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, “Haber implantado 

un plan de igualdad, en aquellos supuestos en que la empresa esté obligada a su implantación por 

imperativo legal o convencional. En los demás supuestos, haber implantado un plan de igualdad o 

políticas de igualdad”. 

                                                                    

1Se establece una aplicación paulatina de esta exigencia conforme al calendario establecido en la disposición transitoria décimo segunda de la Ley Orgánica 3/2007: 

-Cuando las personas licitadoras tengan más de doscientas cincuenta personas trabajadoras, se les exige en todo caso. 

-Cuando las personas licitadoras tengan de cincuenta a cien personas trabajadoras dispondrán de un periodo de 3 años para la aprobación de los planes de 
igualdad; es decir, hasta el 8 de marzo de 2022. 

Esta cláusula será de aplicación a los expedientes de contratación iniciados a partir de las fechas señaladas anteriormente, entendiéndose por el inicio la 
publicación de la correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato. 
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Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto que la vigencia o aplicación efectiva de un Plan de Igualdad 

ofrezca dudas a la Mesa de contratación (por ejemplo, no consta el período de vigencia o éste ha 

transcurrido ya sin que se conozca si se ha prorrogado o no) también podría solicitarse a la persona 

licitadora que presente una declaración relativa a que la misma aplica efectivamente el Plan de Igualdad 

firmada por la representación de la empresa y de los trabajadores y trabajadoras. 

En dicho Plan se fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a 

adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y 

evaluación de los objetivos fijados. 

j. Garantía definitiva. 

Resguardo acreditativo de la constitución, en cualquiera de las Cajas Provinciales de Depósitos de la Consejería 

competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, de una garantía de un 5% del precio final 

ofertado, excluido el IVA, a disposición del órgano de contratación, salvo que en el anexo I se haya dispuesto 

eximir de la obligación de constituir garantía definitiva. 

Cuando así se prevea en el anexo I, la garantía que eventualmente deba prestarse podrá constituirse mediante 

retención en el precio en la forma y condiciones previstas en dicho anexo. En el referido anexo se prevé la 

posibilidad de constitución de la garantía mediante retención en el precio, pudiendo solicitar la retención en el 

precio en el plazo de los siete días hábiles siguientes al envío del presente requerimiento. En el supuesto de que 

opte por la constitución de la garantía mediante retención en el precio, la citada retención se efectuará en la 

primera factura que se presente salvo que el importe de la factura no alcance el importe total de la garantía, en 

cuyo caso se retendrá el importe total de la primera factura, y la cantidad restante se retendrá en la siguiente 

factura y así sucesivamente hasta que se haya alcanzado el importe total de la garantía. 

De conformidad con lo previsto en el Anexo I del PCAP, el importe de la garantía definitiva será del 5 % del 

importe máximo que puede alcanzar el contrato resultando este de la suma del precio ofertado por la 

prestación básica del servicio, de la previsión para mano de obra de correctivo (igual al precio hora ofertado 

multiplicado por un máximo de 100 horas) y de la cantidad máxima prevista para repuestos (2.000,00 €). 

Ascendiendo el importe máximo que puede alcanzar el contrato a la cantidad de CINCUENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (55.801,52 €), el importe de la garantía definitiva a 

constituir deberá ser de DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (2.790,08 €).  

k. Declaración responsable de protección de menores. 

Si la ejecución del contrato implica contacto habitual con menores por parte del personal adscrito al mismo 

de la persona adjudicataria, ésta, mediante declaración responsable, deberá especificar que todo el personal 

al que corresponde la realización de las actividades objeto del contrato cumplen con el requisito previsto en 

el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 

parcial del Código Civil (en adelante, Ley Orgánica 1/1996) y de la Ley de Enjuiciamiento Civil conforme al  

anexo  XV. 

 

Si la persona licitadora no presenta la documentación, la Mesa de contratación procederá a su exclusión 

del procedimiento de adjudicación. 

Si la persona licitadora presenta la documentación y la Mesa de contratación observase defectos u 

omisiones subsanables en la misma, lo notificará por medios electrónicos a través de SiREC-Portal de 

Licitación Electrónica y lo comunicará a través del perfil de contratante del órgano de contratación, a la 

persona licitadora concediéndole un plazo de tres días naturales para que los corrija o subsane, 

presentando la documentación que proceda a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica. Si en el 

plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación, será excluida del procedimiento de 

adjudicación. 
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Si en este momento la empresa hubiera presentado la solicitud de clasificación como forma de 

acreditación de la solvencia requerida, se le otorgará plazo de subsanación. La misma solo podrá ser 

admitida si justificara el estar en posesión de la clasificación exigida antes de la fecha final de 

presentación de ofertas.  

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que la 

persona licitadora ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base 

de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del 

apartado 2 del artículo 71 de la LCSP, de conformidad con lo previsto en el artículo 150.2 del citado texto 

legal. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a solicitar la misma documentación a la 

licitadora siguiente por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, y así se procederá 

sucesivamente hasta que se presente correctamente la documentación exigida. 

*** 

Los documentos deberán enviarse por SiREC-Portal de Licitación Electrónica. 

Victoria Llamas Vega 

Secretaria de la Mesa de Contratación 
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